
Lunes 20 de Diciembre de 1869,"

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

357.
Articulo de oficio.

Núm. 922.

BANDO.

a Muriano Sodas -y Lledó^ Mariscal 
'le Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Vapxtan General de las Islas Baleares 
kc. etc. ►

HAGO SABER: Que en virtud del 
¡culo único de la Ley decretada y 
¡cionada en diez del corriente por 
Cortes Consliluycnlcs de la Nación, 
uso do su Soberanía, y promulga

, con fecha 14 dermismo mes; por 
A el Regente del Reino, el Excelen- 
mo señor ministro de la Guerra me 
dirigido, con fecha 16, el siguien- 
elégrama, (pie acabo de recibir: 
«Queda desde luego levantado el 
ado de guerra según la Ley publi
ca ayer en la Gacela.—Disponga 
E. que las causas pendientes se en- 
guen á los Irilmnales llamados á en- 
¡der en ellas y que las autoridades 
files y locales vuelvan al pleno ejer- 
io de sus funciones.

en cumplimiento de la precitada 
y, queda desde luego levantado el 
lado de guerra en que fue declarado 
territorio de este distrito militar, por 

1 bando do 13 deoclubre último.
Al tenerla grata satisfacción de pu
jarla, me enorgullezco al recorda- 
sque durante 1 período anormal que 
pbamos de atravesar, no se ha co
pido ningún acto de violencia por 
kun ciudadano, ni autoridad ningu- 
lha incurrido en la menor ilegalidad, 
lio sucederá siempre en cualquiera 
j^sto en (pie me halle; sin que tam- 
$o funcionario alguno popular haya 

depuesto, ni suspendido siquiera । sus funciones, ni menos trasladado 
domicilio un solo ciudadano.
Aese halagüeño resultado han con- 

‘buido poderosamente, me complazco 
‘Aclararlo, los honrados habilantes 
eBlas islas, con su cordura, sensatez 
Nriotismo, sin distinción de clases 
°piniones. Merced al leal concurso 
todos, io ha habido desmán que re

primir, ni queja á que atender, ni per
sona á quien molestar.

Al entrar de nuevo en el pleno go
ce de sus libertades, verdadera con
quista de la moderna democracia, es
pero que los Baleares continuarán co
mo hasta ahora haciendo de ellas aquel 
discreto é inteligente uso que es el se
llo distintivo de los pueblos verdade- 
mente civilizados, no olvidando nunca 
que la práctica de nuestras libertades, 
apesar de los estravios de poca monta 
á que puede dar lugar, es incompara
blemente preferible á la degradación 
en que sume á las naciones un faná
tico despotismo.

Conservando los habitantes de es
tas Islas un santo respecto á la ley 
fundamental del Estado, y observando 
las autoridades religiosamente el de
recho absoluto de igualdad ante ella 
que la misma concede á lodos, contri- 1 
huiremos de consuno á consolidar la 
gran idea regeneradora de nuestra re
volución y con la ayuda del pueblo y 
del ejército lograremos sin duda afian
zar para siempre en nuestra amada 
Patria el reinado de la Justicia y de la 
Libertad.

Palma 18 de noviembre de 1869.— 
Mariano Socias.

Núm. 923.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALDARES.

Subsecretaría.—En el número 349 
de la Gaceta de Madrid, correspondien
te al 15 del mes actual y que acaba de 
llegar en el correo de hoy se léela si
guiente ley:

«D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
la presenté vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Conslituyerites de la 
Nación española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo único. Se derogan los ar- 
liculos l.° y 2.u de la ley de 5 de oc
tubre, por la cual se suspendieron las 
garantías consignadas en los artículos 

2.°, 5.°, 6.° y párrafos primero, segun
do y tercero del 17 de ja Constitución, 
y se autorizó al Gobierno para decla
rar en estado de guerra aquella parle 
del territorio que estimare conveniente.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez de diciem
bre de 1869.—-Nicolás María Rivero, 
Presidente.—Manuel de Llano y Persi, 
Diputado Secretario.—El marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
—Francisco Javier Garratalá, Diputa
do Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas do cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles'.

Dado en Madrid á catorce de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano. —El minislro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa
gas la.»

Lo que he dispuesto se haga públi
co por medio del Bolelin oficial para co
nocimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia. Palma 18 
de diciembre de 1869.—Tomas Sán
chez Vera.

Núm. 924.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares,

Instruccionpública.— Habiéndose pre
sentado á esta Diputación algunos as
pirantes á las clases de la Academia de 
Bellas Arles de esla provincia, cuyo 
anuncio se halla inserlo en el Bolelin 
oficial del 5 de octubre último, en so
licitud de ser admitidos a! concurso de 
dichas plazas, porque reunen los títu
los de maeslro de fortificaciones é In
geniero industrial, y considerando es
ta corporación atendible su petición, 
acordó admitir al concurso á los cita
dos aspirantes y publicar un nue

vo anuncio eslendiendo la convoca
toria por espacio de 15 dias, á los que 
aun cuando no reunan los títulos de 
Arquitecto ó Maestro de obras, tengan 
otros que acrediten su suficiencia para 
el desempeño do las citadas clases. Pal
ma 18 diciembre de 1869. —El vice
presidente, José Rosich.—P. A. de la 
D.—El Srio. interino, Lino Pinillos.

Núm. 925.

JUNTA REPARTIDORA

del impuesto personal de Porreras. *

El repartimiento del impuesto per
sonal de este pueblo correspondiente al 
actual año económico de 1869 á 1870, 
estará de manifiesto en la Sala Consis
torial del mismo á los efectos de recla
mación desde el dia 17 al 21 de es
te mes ambos inclusive, pasado dicho 
termino ninguna será atendida. Porre
ras 16 diciembre de 1869 —El pre
sidente, Francisco Mora.—P. A, de la 
J. R.—Antonio Sastre, secretario.

Núm. 926.

D. Francisco María Donnet, jue” de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud de) presente edicto se saca 
á pública subasta por término de vein
te dias una casa propia de Cristóbal 
Ripoll, cita en la villa de Ruñóla ca
lle de estaidccedores número cuatro, 
justipreciada en seiscientos cincuenta 
escudos; lindante por la derecha en
trando con casa cochera de Jaime Ri
poll, por la espalda con tierras de don 
Francisco Aguiló y por la izquierda con 
casa de D. Leonardo Oliver; y se vela
do á instancia de I).1 Rosa Bosch pa
ra con su producto satisfacerse las cos
tas del juicio ejecutivo promovido por 
dicha Bosch contra el espresadó Ripoll: 
y queda señalado para su remate el dia 
veinte y uno del próximo enero á las 
doce de su mañana en los estrados del 
presente juzgado: siendo de cargo del 
comprador las costas de subasta y re
mate y de la escritura de traspasó.
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Palma diez y siete de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco M.a Donnet. Por su mandado Ge
rónimo Sureda.

Núm. 927.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA..

El Comisario de Guerra inspector del 
Hospital militar de esta Plasa.

Hace saber que en virtud de orden 
del señor intendente militar de este dis
trito de 10 del corriente, se celebrará 
pública subasta á las doce del dia 3 de 
enero próximo, para contratar el sumi
nistro de la carne necesaria al alimen
to de los enfermos del Hospital Mili
tar de esta plaza, cuyo acto tendrá lu
gar en la contraloría de dicho estable
cimiento situado en el Ex-convenlo de 
monjas de Santa Margarita de esta ciu
dad, en la que so hallará de manifíes- 
lo el pliego de condiciones y precio lí
mite que han de regir en i a espresa- 
da subasta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en el 
espresada servicio. Palma 18 diciem
bre de 1869.—Andrés Llabres.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÓHDEN.

limo. S.: Suprimida por decreto de esta 
fecha la junta especial de reformas de ad
ministración y gobierno de las Islas Fili
pinas, creada en 30 enero del presente año 
S. A. el Regente del Reino se ha servido 
disponer que se den las gracias á lo indi
viduos que la componían por el celo é in
teligencia que han manifestado en el de
sempeño de su encargo.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
i do diciembre de 1869.—Becerra.—Se
ñor Subsecretario de este ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial do
cumentada do ese gobierno superior civil, 
número 1.300, fecha 30 de octubre de 
1868, remitiendo el expediente promovido 
por D. Antonio Mora en solicitud de que, 
con arreglo á la real órden de 13 de no
viembre de 1865, se le devuelven los de
rechos que satisfizo en la Aduana de esa 
capital por la introducción de unas hor
mas para purgar azúcar: -

Resultando del expediente que la Inten
dencia denegó en 5 de diciembre de 1866 
ia referida devolución, y que en 25 de ju
nio de 1868 insistió de nuevo el mismo 
interesado, alegando haberse resuelto fa
vorablemente un caso análogo por real ór
den de 7 de mayo de 1867 y otros idén
ticos por la Intendencia en sentido contra
rio á lo solicitado por el reclamante:

Resultando que, de conformidad cun la 
Sección central de Aduanas, se declaró he
cha fuera de tiempo la reclamación por 
haber causado estado la providencia del in
tendente.

Consi'lerando que la real órden do 13 
de noviembre de 1865, al concederla li
bertad de derechos arancelarios á las má
quinas, instrumentos y á toda clase do apa
ratos para la agricultura, no limitó, como 

supuso la Intendencia en las reglas dicta
das por la misma para su cumplimiento, 
las franquicias otorgadas por el Arancel 
entonces vigente á las máquinas y ano
tados destinados á la industria azucarera, 
como asi lo declaró la real órden de 7 de 
mayo de 1867, dictada con motivo do una 
reclamación análoga:

Considerando que es corriente en dere
cho la doctrina de que la interpretación de 
una disposición se retrotrae al tiempo ó 
fecha en queso dictaron las disposiciones 
que se interpretan:

Considerando que, aun en el c a s o de 
que la reclamación de que se trata tuvie
ra señalado un plazo fatal para deducirse, 
no debería esto contarse desde el 5 de di
ciembre de 1866, en que se negó por la 
Intendencia la pretensión del interesado, 
sino desde la fecha del cúmplase de la de 
7 de mayo do 1867, en que fue aclarada la 
órden de 13 de noviembre de 1865:

Considerando quo las excepciones esta
blecidas en la regla anteri t  no comprenden 
el caso actual, pues se refieren á negocios 
definitivamente juzgados, ó á transacciones 
y decisiones arbitrales consentidas:

Considerando que si hubiera algún pla
zo señalado dentro del cual se pudiera re
clamar de las decisiones gubernativas sobre 
la materia, cambiaría los términos de la 
cuestión, que quedaría reducida entonces 
á averiguar si la reclamación se había in
tentado en tiempo oportuno; pero no fiján
dose plazo alguno en la legislación apli
cable á Cuba, ni siendo contenciosa por 
su índole la materia, queda abierta inde
finitivamente la via gubernativa y en cual
quier tiempo pude insistirso en ella:

Considerando que para evitar reclama
ciones como la de quo se trata conviene 
fijar un término dentro del cual puedan 
solo presentarse aquellas;

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por la Sección de 
Ultramar del consejo de Estado, ha tenido 
á bien disponer que se devuelvan á Don 
Antonio Mora los derechos que satisfizo en 
la Aduana ds la Habana por la introduc
ción de unas hormas para purgar azúcar; 
y al propio tiempo dictar, para su exacto 
cumplimiento en las islas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas, Lis reglas siguientes:

1.a No se admitirá reclamación algu
na sobre calificación de mercancías, ni se 
instruirán expedientes sobre el modo con 
que hayan sido aforadas después que sal
gan de la Aduana, aun cuando vayan pre
cintadas ó selladas.

Las rec'amaciones que se hagan por er
ror de cuenta ó pago solo se admitirán por 
término de dos meses, y serán recíprocas 
entre el adeudante y la Hacienda pública.

Las que sin ser por error de cuenta ó 
pago ni sobre calificación de mercancias 
versen sobre derechos mal exigidos en las 
Aduanas solo se admitirán por término de 
un año, pasado el cual no habrá lugar á 
devolución.

Hechas las reclamaciones por los inte- 
leresados al administrador, este oirá á los 
Vistas y demás empleados quo hubieren 
intervenido en el despacho, y pasará el ex
pediente á la aprobación de la Intendencia.

En estos expedientes, y siempre que se 
trate de reintegro por cantidades mal exi
gidas, se expresará la fecha en quo haya 
tenido lugar el ingreso en Tesorería.

Y 2.a El administrador dispondrá que 
á fin de cada mes, y en horas extraordi
narias, se revisen todos los adeudos para 
que, en el caso de resultar algún perjui
cio á la Hacienda, se haga la oportuna re
clamación á los interesados. Si estos so ro- 
sislicsen al pago, el administrador acudi
rá á la Intendencia para quo resuelva lo 
más convenienle.

El ingreso en Tesorería de las cantida
des recaudadas por efecto de la revisión 
se verificará por medio de cargaremes, 
expidiéndose la correspondiente carta do 
pago á favor de la persona que entregúela 
suma reclamada.

* Los abonos que tenga quo hacer la Ha
cienda se verificarán por medio de libra
mientos expedidos por la Intendencia con
tra la Tesorería y á favor de la persona 
que haya pagado de más.

En uno y otro caso se harán las anota
ciones oportunas por la administración de 
la Aduana en las declaraciones que sir
vieron para el adeudo. . . .

De órden do S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de noviembre de 1869. —Becerra.—Al 
Gobernador superior civil de la- isla do 
Cuba.

Se trasladó á los gobernadores superio
res civiles de Puerto-Rico y Filipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1 ?

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliotecas 
populares D. Francisco Ruiz Moróle de 20 
colecciones de Carteles de. lectura, y de 
20 ejemplares de cada una de las obras si
guientes: Silabario'; Epítome de la Gra
mática castellana; Ortoijrajia popular; 
Elementos de Geografía; Cuadernos 5.9, 
6.?, 7.°, 8.°, 9.°, 10.° y 11.° de Aritmé
tica, de quo es autor; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años.pia- 
drid 3 de diciembre de 1869. —Echega- 
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á l.° de diciem
bre de 1869, en los autos que ante Nos 
penden en virtud de apelación, seguidos 
en el juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia y en la Sala segunda 
de la Audiencia del territorio por Don Ale
jandro, Doña Maria y D. Ignacio Amirola 
con D. Antonio y D. Luis Monedero Tori- 
ja y el ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre:

Resultando quo habiendo demandado eje
cutivamente D. Antonio y D. Luis Mone
dero á los hermanos Amirola sobre pago 
de i.000 escudos, pidieron los demanda
dos se les defendiera en concepto de po
bres; y sustanciado el incidente, el juez 
de primera instancia dictó sentencia en él 
en 13 de noviembre de 1868 declarando 
no haber lugar á la defensa por pobre so
licitada:

Resultando que interpuesta apelación 
por los expresados Amirola, y seguida eu 
su virtud la segunda instancia, la Sala se
gunda pronunció sentencia en 7 de abril 
último revocando la apelada y declarando 
pobres para litigar á los que habían soli
citado este beneficio:

Resultando quede esta sentencia se in
terpuso recurso do casación por D. Anto
nio y D. Luis Monedero por considerarla 
contraria á lo dispuesto en el art. 182 de 
la ley de enjuiciamiei-to civil; y que dene
gada la admisión del recurso por la Sala 
sentenciadora en auto de 28 de abril, ape
laron de este los recurrentes, y se remi
tieron los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Manuel León: .

Considerando que el recurso de casaca 
soloes procedente y admisible cuando k 
interpone de sentencias definitivas dictad 
por los Tribunales superiores y do las 
recaigan sobre artículos que pongan tér. 
mino al juicio y hagan imposible su con", 
tinuacion, según está prevenido en losar", 
ticulos 1.010 y 1.011 de la ley de enjui’ 
ciamienlo civil: ■

Y considerando quo si bien la denega. 
cion de pobreza puede muchas veces ha
cer imposible la continuación de un litígi; 
por carecer el solicitante de recursos para 
hacer valer sus derechos, no es asi cuando 
la pobreza se otorga, como sucede en el 
presente caso, en el cual, en vez de im. 
pedir facilita el curso del pleito;

Fallamos quo debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada de 28 de abril último, por la que se 
denegó la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. Antonio y D. Luis Mo
nedero; y devuélvanse los autos á la Au
diencia del territorio con la correspondien
te certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno den
tro de los cinco dias siguientes al de su fe
cha, y se insertará en la Colección legi¿ 
latiea, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin.- 
Pascual Bayarri.—Manuel Maria de Ba- 
sualdo.—Antonio Gutiérrez de los Río s . 
—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel León.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Manuel León, mini-tro de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo do Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como escribano 
do Cámara.

Madrid 1.° de diciembre de 1869.—Ro
gelio González Montes.

(Gaceta del o de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.
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SEÑOR: La excesiva largueza con 
que nuestra legislación ultramarina re
compensaba no hace mucho tiempo los 
servicios délos empleados públicos al 
declararles en situación pasiva, y h 
facilidad estrema que suministraba á b 
adquisición de esta clase de derechos, 
han producido una serie de consecuen
cias lan funestas a la ordenada gestión 
administrativa conn gravosas al pre
supuesto.

Basta, en efecto, en época no muy re
mota lomar posesión de un destino pa; 
ra adquirir al cesar en él el derecho a 
la cuarta parle de su pingüe sueldo: 
mas tarde, y cuando ya se trató de po
ner coto á tamaña prodigalidad, dos 
años de servicio en Ultramar fueron 
suficientes para que los empleados pe
ninsulares que con ellos habían com
pletado el tiempo necesario á optar11 
jubilación ó cesantía adquiriesen el re
gulador de aquellas provincias; y pnr 
último, cuando la legislación, conli' 
miando por esta senda restrictiva, nD? 
exigente se mostró en el particular-' 
sólo seis años de permanencia en dicho5 
países se consideraron bastantes psí® 
el efeclo indicado.

Si aun los beneficios lan indiseft^ 
lamente concedidos á las citadas clase5 
se hubieran limitado á los individué5 
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P|mal, aunque siempre grave, hubiera 
qdo menor de lo que resultó en reali
jad, porque se habría limitado á gra
var el presupuesto con los haberes pa
sivos de un personal proporcionado al 
servicio; pero extendidos aquellos á 
¡os empleados peninsulares que des 
pues de servir alli un corlo período 
volvían á sus hogares, los inconve- 
uientcs tomaron mayo.es proporcio
nes todavía, porque el estímulo pode
roso de adquirir fácilmente ventajas 
lan considerables produjo un incesante 
v perturbador movimiento en el perso- 
¡al de aquella administración, causado 
por la multitud de funcionarios, tanto 
civiles como militares, que solicitaban 
su ingreso en ella con el principal y á 
veces exclusivo objeto de adquirir en 
breve tiempo una base de clasificación 
áque nunca en el orden regular de las 
cosas habrían podido aspirar.

Aparte del desconcierto que natu
ralmente había de producir en el ser
vicio la ingerencia de elementos transi
torios y de diversa procedencia , en 
quienes por regla general no es de su- 
pner el mismo celo y la misma ap- 
lilud que en los empleados que de 
antiguo formaban parle de aquella ad- 
niipislracion y estaban habituados á 
su legislación especial, estas medi
das produjeron otros efectos igualmen- 
leperniciososá los intereses públicos, 
pe hoy dia se reflejan en el presu
puesto de una manera doloroso.

Sólo asi puede comprenderse que 
el de las clases pasivas de este minis
terio ascienda á la desconsoladora ci- 
hde 3.102 156 escudos que se divi
den próximamente por mitad entre las 
Aviles y las militares, y que en el esta
do actual del Tesoro no pueden satis- 
bcersc sin perjuicio de atenciones vi
tales y perentorias, y solo también de 
esta manera puede explicarse el creci
do número de individuos que, útiles lo- 
davia por su edad y robustez para el 
^rvicio público, prefieren permanecer 
Ajados de él porque perciben en si- 
itiacion pasiva haberes excesivos, aten
didas las condiciones económicas del 
dais en que los disfrutan, mayores en 
duchas ocasiones que los que en ac- 
'ivo servicio les habría correspondido 
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-onlinuado su carrera, y siempre des- 
H’oporcionados á los (pie están señala- 
dós á otros funcionarios de mas eje- 
Ha categoría v mas importante comc- 
lido.

A remediar este mal para en adelante 
^ndió, aunque no de una manera 
jupíela, el real decreto de 3 de junio 
61866, equiparando las catcgoiias 
j^los empleados de Ultramar á los de 
^Península, señalando á aquellos igua- 
Cs sueldos que á estos, y estableciendo 
i'}ra los primeros sobresueldos propor- 
^Dados á la importancia de los car- 
¿°s y á las condiciones económicas de 
,as localidades en que habían de ser 
Empeñados.
^ro los efectos de esta reforma solo 

üel porvenir han de experimentarse;
mal, presente é inmediato, exige 

? remedio urgente y de momento. Ni 
•esoro puede soportar mas tiempo 

A'a tan pesada, ni la equidad con- 
Cnte tales desigualdades entre emplea-

dos de una misma nación, que residen 
en las mismas localidades y que de
ben gozar de idénticos derechos.

A este (in se encaminan las disposicio
nes que el ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. A., limitadas á 
nivelarlas condiciones de los emplea
dos pasivos residentes en la península, 
cualquiera que sea el punto en donde 
prestaron sus servicios, y á destruir 
privilegios incompatibles con el estado 
déla Hacienda y con el espíritu de la 
época.

Y no debe ser obstáculo áesla medi
da la consideración que por los inte
reses perjudicados podrá alegarse en 
su contra, de que no es lícito afectar 
con ella á derechos a iquiridos al am
paro de las leyes; porque ni las relacio
nes entre el Estado y sus servidores 
tienen la inmutabilidad y fijeza de las 
que, nacidas de las convenciones pri
vadas, se reglan por los principios es
trictos del derecho civil, sino que es
tán subordinados á mas altas conside
raciones de gobierno y de pública con
veniencia, ni en la série de reformas de 
que á menudo han sido objeto las cla
ses de que se trata ha habido alguna de 
verdadera y trascendental importancia, 
cuyos efectos, para ser f.cundos y pro
vechosos, no hayan sido extensivos al 
pasado. Declarar á las clases pasivas 
de Ultramar establecidas en la penín
sula los mismos derechos que á las de 
esta, sin hacer innovación respecto á 
los individuos que alli residen, y res
petando en lodos la libertad de elegir 
si domicilio, no es atentar contra el de
recho, sino simplemente destruir un pri
vilegio que no tiene razón de ser.

Ai podría tampoco objetarse funda
damente que de esta suerte quedan sin 
premio los riesgos arrostrados por los 
empleados que fueron á prestar sus ser
vicios en Ultramar; porque estos ries
gos, sobre ser mas imaginarios que 
reales, como la experiencia lo tiene de
mostrado, han recibido ya su recom - 
pensa natural y proporcionada en el 
ascenso que por regla general y casi 
absoluta obtuvieron al pasar á formar 
parte de aquella administración; as
censo tanto mas considerable á medida 
que se retrocede hacia el tiempo en que 

nes afectará esta reforma, y han sido 
ademas remunerados con sueldos que, 
si en algunas contadas poblaciones de 
especial carestía para la vida no son 
suficientes para hacer ahorros de im
portancia, pcrmílenlo en las mas, y 
en todas proporcionan al empleado de 
Ultramar mayor comodidad y holgura 
que al de la península.

Fundado en estas consideraciones el 
ministro qucsuscribe tiene la honra de 
proponer áV. A. el siguiente proyecto.

Madrid 9 de diciembre de 1869.— 
El ministro de Ultramar, Manuel Re
corra .

DECRETO.

• Como Regente del Reino, y en vista 
de las razones expuestas por el mi- 
nislro de Ultramar, y de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Todos los individuos 

de clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes en cualquiera de las 
cajas de Ultramar, y que no residen en 
las provincias en que respectivamente 
perciben sus pensiones las cobrarán 
en lo sucesivo, á contar desde 1 0 de 
enero de ISTO, al respecto de real de 
vellón por real fuerte, con mas el 10 por 
100 que por razón de giro se abonará 
á los pasivos de las Antillas y Fernan
do Póo.

Art. 2.° Exceplúanse de la reduc
ción establecida en el artículo ante
rior:

l .° Las pensiones de cualquiera 
clase procedentes de servicios presta
dos en la Península, que hayan sido 
trasladadas á las cajas de Ultramar sin 
el consiguiente aumento de moneda. 
Las trasladadas con el expresado au
mento, cualquiera que haya sido la 
causa de esta determinación, estarán 
sujetas á lo dispuesto en el referido 
art. l.°

2 .° Las pensiones de Monte-pio de
claradas por virtud de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 4.° del 
real decreto de 13 de mayo de 1859 á 
las viudas y huérfanas cuyos maridos 
y padres respectivos hayan muerto en 
Ultramar sirviendo activamente sus 
destinos, aun cuando no hubiesen 
cumplido en ellos los dos años exigi
dos en el párrafo primero del mismo ar
tículo.

Art. 3.° Los que dentro del térmi
no de tres meses respecto á las Anti
llas y de ocho respecto á Filipinas, con
tados desde la publicación de este de
creto, justificasen su residencia en di
chas provincias, percibirán los habe
res que actualmente disfrutan sin re
ducción alguna ni aun por lo corres
pondiente al tiempo de dichos plazos. 
Trascurridos estos, solo se les abona
rá su haber íntegro á razón del tipo de 
Ultramar desde que justifiquen su re
sidencia en la provincia respectiva, en 
la forma establecida por la real orden 
de 14 de setiembre de 1861.

Art. 4.° Los que en virtud de la 
reducción acordada en el art. 1.° hu
biesen de percibir un haber inferior al 
que les habría correspondido si ellos ó 
sus causantes hubiesen sido clasifica
dos con sujeción al sueldo señalado en 
la península, en la época en que lo fue
ron, á los destinos de la misma catcgo- 
ria y clase que el que les sirvió de re
gulador, podrán optar á nueva clasifi
cación, percibiendo miénlras tanto lo 
que les corresponda con arreglo á la re
ducción expresada.

Art. 5.° Si el destino á que se re
fiere el artículo anterior no tuviese su 
equivalente en la península, servirá de 
regulador el sueldo proporcional de 
cuatro á 10 en la forma establecida en 
el artículo 5.° del citado real decreto 
de 13 de mayo de 1859; pero sin que 
en ningún caso pueda aquel exceder 
del señalado en la península á los jefes 
superiores de administración.

Art. 6.° Los gobernadores supe
riores civiles de las provincias de Ul
tramar dispondrán , tan luego como 
llegue á su poder el presente decreto, 
que las oficinas de Hacienda acrediten 
en las nóminas solamente ios haberes 
qu-e en virtud de estas diBpodeiones 

deban ser abonados á los pasivos á 
quienes comprende, ingresando en Te
sorería á ley de depósito la diferencia 
para entregarla álos que justifiquen su 
residencia dentro de los plazos marca
dos en el art. 2.°, terminados los cua
les sin haberlo verificado los intere
sados , justas economías cederán un 
beneficio del Tesoro.

Art. 1.° Las expresadas oficinas 
formarán y remitirán á este ministerio 
por conducto de las autoridades supe
riores respectivas, una lista délas pen
siones que queden reducidas en virtud 
del presente decreto, con expresión in
dividual de las cantidades en que ccn- 
sislan, de las qué en lo sucesivo hayan 
de figurar en nómina y de la economia 
realizada; y trascurridos que sean los 
plazos señalados en el art. 2.°, otra 
dolos individuos que hayan trasladado 
s.u residencia al territorio de la pro
vincia por donde perciben sus haberes.

Dado en Madrid á nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra.

(Gaceta del lo de diciembre (

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias y ser
vicios prestados á la enseñanza pública por 
D. Francisco Vallespinosa y Bustos, Doc
tor en Ciencias y Director del Instituto de 
San Isi lro de esta capital.

Vengo en concederle los honores de jefe 
superior de Administración civil.

Dado en Madrid á diez de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Fomento, 
José Echegaray.

Vista la exposición elevada en 20 do 
junio del corriente año por la Compañía 
del ferro carril de Zaragoza á Escatron en 
solicitud de que se la autorice para au
mentar su capital social, y se apruebe la 
reforma proyectada en los estatutos por 
que la misma intenta regirse después de 
reconstituida bajo la denominación de <'oni- 
parda de los ferro-carriles de, ZaratjO^a 
á liscatroa ij de Val de Zafua la mi
nas de la cuenca carboaijern de ílmdia- 
llo-rtrilla-', con el fin de extender sus 
operaciones á la prolongación del camino 
de hierro á Gargallo y Utrillas para Ja ex
plotación de sus minas, y á otros objetos 
industriales:

Vista el acta de la junta general de ac
cionistas celebrada en 31 de maso ante
rior, en la que fué acordada la referí la re
forma de estatutos, asi como el continuar 
rigiéndose la Sociedad por la ley de 28 de 
enero de 1848, el reglamento de 17 de 
febrero del propio año y demas disposi
ciones referentes á las compañías conce
sionarias de Obras públicas:

Visto un oficio del Delegado del Gobier
no cerca de la expresada Sociedad remi- 
¡iendo la escritura otorgada en Madrilá 
l.° de setiembre último, en la cual se in
sertan los estatutos reformados con las al
teraciones propuestas por el Consejo de 
Estado, y ademas cartas de pedidos do 5 
mil acciones que faltaban para el completo 
de la suscricion de la mitad del nuevo ca
pital social:

Visto el decreto de 13 de dicho mes do 
setiembre otorgando á la empresa del fer*
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ro-carril de Zaragoza á Escatron la con
cesión de la línea férrea de Val de Zafan á 
Gargallo: .

Visto lo manifestado por la Dirección ge
neral de Obras públicas, Agricultura, In
dustria y Comercio respecto á la denomi
nación que pretende adoptar la menciona
da Compañía.

Vista la comunicación del gobernador 
de esla provincia, fecha 8 de octubre si
guiente, por la que aprueba la valoración 
dada á las obras, propiedades y minas 
aportadas para los efectos que determinan 
los artículos 3.° y 24 del reglamento de 
17 de febrero de 1848 y las prescripcio
nes de la real orden de 31 de marzo de 
1864, cuya aportación con las modifica
ciones propuestas por el Ingeniero jefe de 
la división de ferro-carriles de Barcelona 
asciende á 4.455.070 escudos:

Vista la orden de 6 del actual aproban
do los mencionados estatutos:

Considerando que el importe de las 
obras, propiedades y minas aportadas ex
cede de la mitad del capital social, y que 
por tanto puede tenerse como realizado el 
primer dividendo pasivo que para la cons
titución de esla clase de empresas exige el 
art. 3.° de la ley de 11 de junio de. 1860:

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido las pres
cripciones legales;

De conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

Vengo en autorizar á la empresa deque 
se trata para aumentar su capital social 
hasta la suma de 8.600.000 escudos, y 
para que en lo sucesivo adopte la denomi
nación de CDüiiKiiúa de los /'erro-carriles 
de Zaroijo^a d Escat^QU y de Val de 
■Zalan á. las minas de la cuenca carbo
nífera de Eav<jallo-Lln!las.

Dado en Madrid á diez de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve,—Fran
cisco Serrano. — El ministro de Fomento, 
José Echegaray.

Instrucción pública.—Negociado //.°

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares D. Francisco Ruiz Moróle 
de 20 ejemplares de cada uno de losf -zcr- 
dernos de Antmélica números 1,°, 2.°, 
3.° y 4.°, de que es autor; D. Eusebio 
Paje"de 100 ejemplares de la Reseña geo- 
gráfico-esladiJíca de España, por D. Fer
mín Caballero, y D. Francisco M. Tubino 
de ^5 ejemplares de dlunllo, su época, 
su mita y su cuadros; 10 ejemplares de 
las obras de Pablo de Céspedes y Estu- 
<ho imcirtsCricos, cuaderno l.°, y cinco 
ejemplares de ha Rccisla de Bellas ArM 
biJóriro-art! •’ -ológica, tomo 2.°, escritas 
por el mismo; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento. .

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 do diciembre de 1869.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(Gaceta del 14 de diciembre.)

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premias para el sorteo que se ha de ce

conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta. •

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero do 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas niuer- 
los en campaña y alas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director Ge
neral.

lebrar en Madrid el día 25 de diciem
bre de 1869.

Constará de20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; dislribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.
"Tdc........................... ."100 000

1 de.................................. 200.000
1 de ...... 100 000
2 de . .. ..................... 50.000

10 de.................................. 20.000
20 de........................................10.000

953 de.................................. 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 mime-, 
ros restantes de la centena del 
queobtenga el premio de 600000 
escudos.

99 idem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
dos.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6094) id., páralos nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 idem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio letcero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier oiro pre
ndo que puetla corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende (¡ue, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100 del 330! al 3400 y 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual á la del (pie obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegradas lodos 
los (pie terminen en 3 ,ó en 4 ele., ó 
sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de ia instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes-

Se venden dos escribanías de pro
piedad particular , una de capital de 
provincia, ó sea de 2.a clase y otra de 
pueblo ó sea de 4.a El que desee ad
quirir alguna diríjase á don Euloquio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 cuarto 
2.° Madrid.

malte blanco y de colores para la con 
facción de cajilas de lujo y otros jy. 
guetos.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento a 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarje- 
las. de visita, cartas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y finos negros v' 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario. *

Libros comerciales rayados y en blan
co de lodos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiéra á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parteras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandaná; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles'- para tinta y lápiz: 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: ídem arabescos y ne
gras para largólas y esquelas.

■eweeeQtsggtseaeee-

ADVERTENCIA.

i
CALLE DE QüJNT.

Palíeles para (lores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de lodos colores: 
hojas verdes y negras de papel; pcrcali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Derorionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de macar y 
marhi con altos relieves reprdáén^añdo 
imágenes y alegoriaSi-eligiosas propios ‘ 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 1 
suma moni o econom icos que solo cues I a n 
tres y cuatro rs.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesixan: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Falsillas en 4.° y foleb; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de. lina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas lino, en tamaño re
gular, inarquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papél filtro para químicos y li
coristas.

Papel y nitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, pape! cuadrí
cula, ídem vegetal cu pliegos y en piezas.

Plumas metálicas do formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y corladas en cajilas, idem supe
riores con punta diamante.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrin: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno do provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo- 
lelin; de lo contrario se esponen los re- 
miléntes áque sufra retraso lo que de
be publicarse ó que espcrimenle estra' 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d h o Jo s é Ge l a b e b t .

M.C.D. 2022


